
MARTES 21 DE ABRIL DE 2009B.O.C.M. Núm. 93 Pág. 243

mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Solimat”,
“Grupo de Franquicias Hosteleras, Sociedad
Limitada”, y “Camaho Hostelería, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/11.058/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 75 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Javier Moraga García, contra la empre-
sa “Treams Restauradores, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado provi-
dencia de citación, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Isabel Saiz Areses.—En
Madrid, a 30 de marzo de 2009.

Dada cuenta del anterior escrito, únase a
los autos de su razón, y cítese a las partes a
comparecencia, para lo cual se señala el día
18 de mayo de 2009, a las nueve y veinticin-
co horas de su mañana, en la Sala primera B
de este Juzgado, a fin de que por las partes
se hagan las alegaciones pertinentes sobre
por qué procede extinguir la relación laboral
y despachar ejecución, debiendo concurrir
con los medios de prueba que sean practica-
bles en el acto. Con la advertencia de que si
no compareciere el actor o persona que le re-
presente se le tendrá por desistido de su so-
licitud, y si no compareciere el empresario o
su representante, se celebrará el acto sin su
presencia de conformidad con lo establecido
en los artículos 281 y 278 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Treams Restauradores, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.174/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de “TCM y del Río, Sociedad Li-
mitada”, contra don Alexandru Buliga, Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, Te-
sorería General de la Seguridad Social y
“Farcons Este, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por Seguridad Social, registrado
con el número 1.621 de 2008, se ha acorda-
do citar a “Farcons Este, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 15 de septiembre de 2009, a
las diez y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 5, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Farcons
Este, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.059/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Julián Beas
Alonso, contra “E2R, Sociedad Anónima”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 504 de 2009, se ha acordado citar
a “E2R, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 5
de junio de 2009, a las nueve y cincuenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que

dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “E2R, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.175/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Abdellah
El Mrabet, contra “Edificaciones Lometi,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 510
de 2009, se ha acordado citar a “Edificacio-
nes Lometi, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
5 de junio de 2009, a las diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Edifica-
ciones Lometi, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.184/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.383 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gema Pulido Hervás y don Policarpo
Ruiz Serrano, contra doña Concepción Ro-
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dríguez Andrés, don Jesús Sánchez Rodrí-
guez, “Raycar, Sociedad Anónima”, “Ma-
genta Impresiones, Sociedad Limitada”, y
“Raycar, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Dada cuenta; el anterior escrito presenta-
do por la parte actora, con fecha de entrada
en la Delegación del Decanato de 20 de mar-
zo de 2009, únase a los autos de su razón,
dese traslado mediante copia a la parte con-
traria.

Se tiene por ampliada la demanda contra
don Jesús Sánchez Rodríguez y doña Con-
cepción Rodríguez Andrés y, en consecuen-
cia, cítese a las partes, en única convocato-
ria, para el acto de conciliación y, en su
caso, juicio señalándose para tales actos la
audiencia del día 24 de junio de 2009, a las
diez y treinta horas de su mañana, en la Sala
de vistas de este Juzgado, sito en Madrid,
calle Hernani, número 59, segundo. Hágase
entrega a los demandados contra la que se ha
ampliado la demanda de copia del escrito de
demanda y resto de los documentos, advir-
tiendo a las partes lo dispuesto en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Raycar, Sociedad Anónima”,
“Magenta Impresiones, Sociedad Limita-
da”, y “Raycar, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.172/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Marta
Avendaño Fernández, contra “Cuatro Ban-
das Comunicaciones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 300
de 2009, se ha acordado citar a “Cuatro Ban-
das Comunicaciones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 7 de
mayo de 2009, a las nueve y cincuenta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cuatro
Bandas Comunicación, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.167/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Rodolfo
del Campo Arias Villarreal, contra “Proyec-
tos y Reformas Bryconst, Sociedad Limita-
da”, y “Urbopama, Sociedad Anónima”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.603 de 2008, se ha acordado citar
a “Proyectos y Reformas Bryconst, Socie-
dad Limitada”, y “Urbopama, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 17 de noviembre de
2009, a las nueve y treinta horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 12, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, tercera planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
y Reformas Bryconst, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.091/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que por acta de suspensión
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don David Fernández

González, contra Servicio Público de Em-
pleo Estatal, “Sistemas Generales de Derri-
bo, Sociedad Limitada”, “Desarrollos y Eje-
cución de Proyectos de Derribo, Sociedad
Limitada”, “Proyectos y Derribos XXI, So-
ciedad Limitada”, y “Recometal, Sociedad
Limitada”, en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el número 964 de
2008, se ha acordado citar a Servicio Públi-
co de Empleo Estatal, “Sistemas Generales
de Derribo, Sociedad Limitada”, “Desarro-
llos y Ejecución de Proyectos de Derribo,
Sociedad Limitada”, “Proyectos y Derribos
XXI, Sociedad Limitada”, y “Recometal,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 16 de junio
de 2009, a las once y veinticinco horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 12, sito en la calle Hernani, número
59, tercera planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sistemas
Generales de Derribo, Sociedad Limitada”,
“Desarrollos y Ejecución de Proyectos de
Derribo, Sociedad Limitada”, “Proyectos y
Derribos XXI, Sociedad Limitada”, y “Re-
cometal, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.196/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Vicente Collado Saave-
dra, contra “Mosaico Artes Gráficas, Socie-
dad Limitada”, Tesorería General de la Se-
guridad Social, Instituto Nacional de la
Seguridad Social y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por Seguridad Social,
registrado con el número 1.522 de 2008, se
ha acordado citar a “Mosaico Artes Gráfi-
cas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 27 de
octubre de 2009, a las diez y veinte horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios


